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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO 

"Qui[fa6am6a Ciuáaá cíe[ P. terno Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 605-2023-MPLC/A 

Qui llabamba. 09 de agosto de l 2023. 

VISTOS: 
La solic itud presentada por e l administrado. DON ARLE Y HUALL PA RICALD E identificado con DNI N° 

40365342. Estado Civil Soltero, mediante FUT - Tramite Documcntario Registro º 16 120. de fecha 03 de j ulio del 2023. 
so li cita T ÍTULO DE PROP IEDAD. del predio ubicado en PASAJ E MIRADOR Lote 13. Manzana ··A .. de la 
ASOCIAC IÓN DE VIVIEN DA 02 DE ENERO. del Di strito de Santa Ana. Provincia La Con vención. Departamento de 
Cusco. con un Área de 189.45 M2 y Peri metro de 58.20 M L y: 

CONSIDERANDO: 
Que. de confom1idad a lo dispuesto por el articu lo 194° de la Constitución Política del Estado. modificado por la Ley N" 
30305. en a1111onia con el articulo 11 del Titulo Prelim inar de la Ley Orgán ica de Municipalidades Ley Nº 27972. lo: 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrati va en los asuntos de su competencia: radicando 
esta au tonomía en la facu ltad de ejercer acto. de gobierno. administrati vos y de adm inistración. con sujeción a l 
ordenamiento jurídico: 

Q ue. e l Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Adminis trativo General. en el Articulo 
/ 5 1.- Presunc ión de veracidad 5 1. 1. sciiala: ··Todas las dec/nracionesj11radas. los doc11111e111os sucedáneos presentados y la 

infor111ació11 incluida en los escritos y.for11111/arios que presenten los administrados para In realización de procedi111ie111os 
ad111inistrati1·os. se presumen Fer[(icados por quien hace uso de ellos. respecto n su propia s ituación. así como de contenido 

'l,1-1C.1t.L Dt (.,, 1·era:: para.fines ndmi11istrati1·os. safro prueba en contrario. (. . .) ··: 
e 

\J O O O '? Que. la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades en el Artículo 73.- Materias de Competencia 
O S 1unicipal. prcccptÍla: ·· ( .. . )Las 11111nicipa/idades. tomando en cuenta su condición de 11111nicipa/idad pro1•incia/ o distrito/. 

p,sE.SOR
0 

_:: s111ne11 las competencias y ejercen /as .f11nciones espec(ficas se1/a/adas en el Capít11/o // del presente Tit11/o. co11 carácter 
JúR\OIC 'l"" e:rc/11sim o compartido. en /ns materias ig 11ientes: 1. Organización del espacio.fisico - l 'so del s 11e/o r. .. ) / .4. Saneamiento 
Ouiu.• 1;>-'~<i> fisico legal de ase111m11ie111os humanos. ( .. ) ··: as imismo, el A rtículo 79° de la ley antes citada se1iala: Orga11i-;.ació11 del 

Espacio Físíco y Uso del Suelo. - "Las m 11nicipo/idodes. en materia de 01ga11izació11 del espacio .físico y uso del suelo. 
e¡erce11 /ns sig 11ie11tes f1111cio11es: / . F1111ciones espec((icas ex clusivas de las m1111icipa/idades pro»inciales: ( ... J 1 . ./.3. 
Reco11oci111ie11to, 1ieriúcació11, tit11/ació11 )1 sa11ea111ie11to (lsico legal de asentamientos h111nanos.1. Funciones específicas 
compartidas de las 111u11icipa/idades provincia/es: Diseiinr v promoFer la ejecución de programas 1m111icipnles de 1·i1·ienda 
para las (ámi/ias de bajos recursos. (. .. ) .... 

Que. por su parte. la Le) Nº 28687 .. Le) de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propi edad 
~ In formal. Acceso al Sucio y Dotación de Servic ios Básicos··. seria la: ··Las M unicipalidades Provinciales son las entidades 

1t& competentes eu materia de formali:ación de la propiedad i1~formal. hasta la inscripción de los títulos de propiedad en el 
--~ ......... ,___..;.. 

registro de predios."; 

La Ley Nº 28687. Ley de desarrollo y complementaria de formalización ele la prop iedad in form al. acceso al sucio 
y dotación de servicios básicos. seiiala: Artículo 4°. - Entidades competellfes del proceso de formali:ación. -4. / . Las 
municipalidades pro1•i11cia/es. e11 el ámbito de sus circunscripciones territoriales. asumen de manera exc/11si1·n 1· exc/u vel//e 
la competencia correspondiente a la formalización de In propiedad informal hasta In inscripción de los títulos de 
propiedad. e11 concordancia con lo disp11es10 por el 1111mera/ 1.4 del artículo 73 .1· n11111era/ 1.4.3 de l artículo 79 de In Le_1· 
N" 17972. 4.1 Las m1111icipa/idades pr01 ·i11c ia/es p /a11[{ica11 . organi::an y coordinan. en armonía con los planes de desarrollo 
urbano de cada localidad. el proceso de.formalización de In propiedad informal mediante el reconocimien10. Fer[{icación 
y saneamie1110 .físico legal de los ase11tamie111os h11111a11os. hasta la inscripción de los títulos 11 otros ins tru111en1os e11 el 
Regis1ro de Predios. de la S11peri11te11de11cia Nacional de los Registros Púhlicos (SUNA RP). 4.3 Corresponde al alcalde 
pro1·i11cial. en el ámbito de su c ircu 11scripció11 terrilorial. suscribir los 1í11t!os de propiedad y los d emás ins11w11e111os de 
.for111alizaciri11 r ... ) Artículo 8°. - Procedi111ie1110 de ft1r111ali-;.ació11 . -El procedimie1110 de .formalización de la propiedad 
i1!for111al que dehen realizar !as 1111111icipalidades pro1·i11ciales comprende: 
l . La 10111a de compe1e11cia de las posesiones informales. 
2. la ide11tificació11 y reco11ocimie1110 de las diversas.formas de posesión. oc11pació11. tenencia y ti111laridad de 1erre11os con 

.fines 11rha11os. que req11iera11 /a.fórma/izació11 de la propiedad en .faror de sus oc11pa11tes. coordinando a tal e.fecro con 
/(1 1111111 /CJ/f'rl lldod df,'ill'l/fll q11v p 11c•dr1 orn•1-e .. lf¡10 11dcn·. e n ao110 0 1vlo11 0 1<1 º""' lo dl.!ro·puc•.wn poi' e l 1111111c 1•t1 / 3. 5 d o / ru ·t/011/0 79 

de la Le_v N" 2 7972. 
3. La aprobación de los planos perimétricos y de los planos de trazados y /oti::ación y su respectil'(I inscripción en el 

Registro de Predios de la SUNA RP. deberá contar con una hase gráfica georre ferenciada . 
./.El e111padro11a111ie11to de los oc11pa111es de las posesiones informa/es r la ide11tificnció11 de los lotes racíos coordinando. 

igualmente. con la municipalidad dis trito/ que pueda corresponder. e11 concordancia co11 lo dispuesto por el n11111era/ 3.5 
del artículo 79 de la Le_1· N" 17972. 

Que. medi ante Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC. de fecha 3 1 de marzo del 20 19. se Aprueba el 
··REG LAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE T IT ULACIÓN IND IVIDUAL EN CENTROS URBANOS POB LADOS 
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Y SECTORES DE LA PROVINC IA DE LA CONVENCIÓN··. el cual estab lece Disposic iones Genera les. i\spectos solm: 
la Titulación (Requisitos. Funciones Administrativas. Publicidad). la Actividad Admin istrati va Complementaria y 
Disposiciones Complementarias. Transitorias y Finales. De cuyos preceptos se tiene: Artículo 5°. - De los Requisitos. -
Pam ser beneficiarios de la ti1ulación indil'idual en cel//ros urbanos. poblados y seclores. deberá presen/arse la siguiel//e 
documemación: a) For111ulario Único de Trámite FUT. b) Declaración jurada: inexis1encin de 1ener proceso j udicial. 
admi11istra1i1·0 pendieme sobre el bien. en el que se discula mejor derecho de propiedad o posesión. de que no es1á ubicado 
en ::.011a de riesgo. apone. arqueológicas . .fajas marginales y posesión única. c) Cer1({icndo de Posesión 01orgado por la 
Municipalidad ProFincial de la Co11l'ención. d) Cer!({icado de Ma1rimonio o declaración jurada de com'iFencia. e) 
Cerlificado de Declaración Jumda de de.función del cónrnge o del com friem e. si.fi1ero el caso.f) Docu111en1os que acredi1e 
In posesión 110 menor de un (1) mio: Cer!({icado policiol. pago del auloe\'(llúo. pago por sen•icios de agua. desagiie. fu::.. 
cualquier 01m prueba que ocredi!e de manera .felwciel//e lo posesión. g) Recibo por pago de coslo de 1rámi1e 
adminislralil'O. h) Recibo deberá cancelar el mlor de dicho predio de acuerdo a lo indicado en el ar!Ículo 25''. i) Búsqueda 
C{//as1ral del predio a 1i11ilar emilido por In SUNARP (Solicilado en el 1rámi1e de consloncia de posesión o Tí11ilo de 
propiedad según sea el caso). ( ... ) ".A rtículo 13°. - De los Puhlicidad.-La Gerencia de Desarrollo Urbano Ruml cm1fom1e 
al Ar1ículo ]9" del DS N" 015-1008-V/VIENDA. publicada el 30 de abril del 2008. reali;.ara la puh/icacián del padrón tfe 
poseedores, de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. en el local de la Municipalidad Prol'incial de la 

Q 0 P jurisdicción donde se ubique la posesión i1!for111e y en 1111 lugar público de la posesión i1!for111al. hecho que será cons1a1ado 
'-'' ~o, por un .funcionario 1111111icipnl o por dos i·ecinos de la posesión i1!for111al. según corresponda. dejándose constancia 

~ mediame acw . Artículo 14°. - La publicación deberá consignar los sig uiel//es d{//os: 
RET~P ' A ~j 

ERAL '°;:./1. Ntí111ero de expedieme . 
. • , h. No111bres .'' Apellidos del (os) solicilnl//es (s). 

(-4 Co, l\'F., ·,,.J;. c. Número del predio solici!odo. 

1 

2 

3 

d. No111bre del poblado o seclor donde se encuemro el predio solici!ado. 
c. Pla::.o paro inle1poner la correspondiel//e oposición. 

Que. med iante Ordenanza Munici1>al Nº 10-2023-MPLC. de fecha 09 de junio del 2023. en su Articulo Primero. 
- Deroga el inciso h) y el inciso i) del Articulo 5° de la Ordenanza Municipal 0 06-2016-MPLC ··Reglamento de 
Procedimiento de Titulación indi vidual en centros Urbanos poblados) sectores de la Provincia de la Convención··. A11ículo 

egundo. - ACOGER de fom1a automática al beneficio de exoneración de presentar los requisitos establecidos en los 
incisos h) e i) drogados por la presente Ordenanza Municipal en los expedientes que ingresen a partir de la vigencia de la 
presente norma y aquellos expedientes en trámite que se encuentren pendien tes de atención. 

Que. el administrado. DON ARLEY HUALL PA RI CALDE identificado con DNI N° 40365342. Estado Civil 
oltero. solicita Titulo de Propiedad. del predio ubi cado en PASA.JE MIRADOR. Lote 13. l'vlanzana "A .. <le la 

ASOCIACIÓ DE VIVIE DA 2 DE ENERO. del Distrito de Santa Ana. Pro"incia La Convención. Depa11amento de 
Cusco. con un Área de 189.45 M2 y Perímetro de 58.20 ML según con ta en la Constancia de Posesión expedida por la 
Municipalidad Provincial de la Convención. adjuntando para dicho efectos documentos en la Ordenanza Municipal º 06-
201 6-M PLC. para dicho efecto adjuntan lo. s igui entes documentos: 

Adjunta copia legal izada del D 1 del a~ministrado. 
Adjunta CO STA CIA DE POSESIO º 071-2022-GATyDUR-MPLC. a favor de DO ARLEY HUA LLPA 
RIC ALDE identificado con D 1Nº40365342. de fecha 22 de Diciembre del 2022. 
Adjunta DECLARACION JURADA DE SOL TER.JA a favor del administrado (beneficiario) 
Adjunta declaración jurada ele no tener proceso judicial pendiente respecto a la titularidad. 
Adjunta Declaración jurada de la Inexistencia de tener proceso judicial. administrativo pendiente sobre el bien. en el 
que se discuta me,jor derecho de propiedad o posesión . de que no está ubi cado en zona de riesgo. apo11e. arqueológicas. 
fajas marginales y posesión única del predio ubicado en PASA.JE MIRADOR, Lote 13. l'vlanzana ··A·· de la 
ASOC IACIÓN DE VIVIEN DA 2 DE ENE RO. de la Ciudad de Quillabamba. del Distri to ele Santa Ana. provincia ele 
la Convención. Departamento ele Cusco. 
Adjunta CONSTANCIA DE POSESIÓN emitido por el presidente de la Asociación de Vi vienda 2 ele Enero. 
clcbiclamcnte inscrito en Registros Públicos con Part ida Electrónica 0 11 042495: DON AR LEY HUA LLPA 
RICALDE identificado con DNI º 40365342. 
Adjunrn recibo de pago º 132 195 por el monto de si. 330. 17 con fecha 27/0612023 por el concepto de TÍTULO DE 
PROPIEDAD. 

Que. mediante Informe Técnico 0 533-2023-DPUSFLyC'IGATyDUR-MPLC. el Gerente de Acondicionamiento 
Territorial y Dcsan·ollo Urbano. Arq. Sant iago Oval le Zarn0llo11. l11tbrm0 que. huhlondn cvaluudo el cxp .. '<llcntc prc•o.mtudn 
por ARLEY HUA LLPA RI CALDE, se tiene como resultado. lo siguiente: 

REQUISITOS ESTADO 
So lici tud dirigida al alcalde y/o Formulario Único de Trí1mite FUT. CUMPLE 

Copia legalizada o fcdatcada del DNI de los titulares. CUMPLE 
Declaración jurada: inexi. tcncia de tener proceso judicial. admin istrati vo pendiente sobre el 
bien. en e l que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no c. tá ubicado en CUMPLE 
1.ona de riesgo, aporte. arqueológicas, faias marginales v posesión única. 

www.laconvencion.gob.pe Jr. Espinar Nº 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009 



4 

5 

6 

7 

8 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - cusca 

"Qui[[a6am6a Ciuáaá áe[ P,terno <Verano" 

Certificado de Posesión otorgado por la Municipalidad Provincial de la Convención. CUM PLE 

Certificado de Matrimonio o declaración jurada de convivencia. 
NO 

CORRESPONDE 
Cert ificado de Declaración Jurada de defunción del cónyuge o del conviviente. s i fuera e l NO 
caso. CORRESPONDE 
Documentación que acredite la posesión no menor de un ( 1) año: Certificado policial. pago 
del auto avalúo. pago por servicios de agua. desagüe. luz. cualqu ier otra prueba que acredite CUMPLE 
de manera fehaciente la posesión. , 
Recibo por pago de costo de trámite administrativo. CUMPLE 

Que, de la MEMORIA DESC RIPT IVA del predio (Mí'. . .. A .. LOTE N~ 13. Posesión Informal de la Asociación de 
Vivienda 2 de Enero). se desprende que e l PREDIO tiene un Área de 189.45 m2 y un Perímetro de 58.20 mi. teniendo 
como Linderos del Área Matriz: 

Por el FRENTE Coli nda: En línea quebrada de dos tramos (D - A) con PASAJ E M IRA DOR. con 2.90 Y 7.80 
m l. haciendo un total de 1O.70 M L. 
Por la D ERECHA Entrando Colinda : En línea recta de un tramo (C - D) con e l LOTE 12. con 16.50 M L. 
Por la IZQU IE RDA Entra ndo Colinda: En línea recta de un tramo (A - B) con LOTE 14 con 2 1.00 M L. 
Por el FONDO Colinda: En línea recta de un tramo (B - C) con e l LOTE 9. con 10.00 M L. 

\Q~D P~ El PR EDIO se encuentra inscrito en la P. E. Nº 11 042508. 
,.,1?:'-' O, 
~ ~ 

!:! ~ Asimismo. se1ia la que se verificó que las Coordenadas UTM Presentados en la memoria descriptiva y en los planos 
; S i1A4~A i concuerden con los planos gcorrcfcrcnciación del PDU aprobado mediante O.M. Nº 06 1-2022-M PLC, siendo la 
·j, ,_ zonifi cación asignada Residenc ial de Mediana Densidad (RM D). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territorial 

y Dcsa1Tollo Urbano concluve: Dec larar PROCEDENTE el trámite administrativo de TITULO DE PROPI EDA D del 
administrado ARL EY HUALLPA R ICALDE identificado con DNI Nº 40365342, del predio ubicado en la PASAJE 
M IRADOR, Lote 13, Ma nzana "A". de la ASOC IACIÓN DE VIVIEN DA 2 DE ENERO . Ciudad dcQui ll abamba. del 
distrito de Santa Ana provi ncia La Convención, Departamento de Cusca; visto que se cumplió con presentar los requisi tos 
establecidos en la ley de la materia y la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC .. Reglamento de Proced imiento de 
Titu lación individual en cent ros Urba nos poblados y sectores de la Provincia de la Convenc ión. 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que la admini. tracio DON ARLEY 1-I UALLPA RICALDE. es 
soltero, conforme la Declaración Jurada de Soltería suscrita adjunta al presente, cumplieron con la presentación de los 
requi sitos mínimos ex ig idos en el Art. 5º de la Ordenanza Munic ipal Nº 06-20 16-M PLC. por tanto habiendo verificado la 
legalidad del acto y procedimientos establecidos en la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley Nº 28687 
.. Ley de Desa rrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal. Acceso al Sue lo y Dotación de Servic ios 
Básicos··. corresponde Declarar PROCEDENTE e l trámite administrativo ele T ITULO DE PROP IEDAD del administrado 

, ~ DON A RLEY HUALLPA RICALDE, del pred io ubicado en PASAJE MIRADOR. Lote 13. Manzana ·x·. de In 
~(d \ Asociación de Vivienda 2 de Enero, Ciudad de Quil labamba, del distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. 
~ Departamento ele Cusco. Asimismo. en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu lo 13º y 14º de la Ordenanza Municipal Nº 

'~1p6-20 1 6-M PLC. se proceda con efectuar la publicación del padrón de poseedores. de aquel los predios califi cados aptos 
/' ' para ser titu lados. acto que deberá efectuar antes de la emisión del Acto Resoluti vo de Alcaldía: 

Que. mediante ln fonnc Legal Nº 00823-2023-0AJ-MPLC. de fecha 2 1 de julio ele 2023. el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica Abog. Américo Álvn rez 1-Iunmnni. seña la que estando a la justificación normativa. y en el contexto ele 
sus fu nc iones establec idas en e l Reg lamento ele Organización y Funciones de la Munici paliclacl Provinc ial de La 
Convención que. es PROCEDENTE otorgar el TITULO DE PROPIE DA D a favor ele DON ARLEY H UALLPA 
RI CALD E identificado con DNI Nº 40365342. del Predio ubicado en PASAJE MIRADOR, Lote 13. Manzana "A". d e 
In ASO C IAC IÓN DE VIVIEN DA 2 DE ENE RO. Ciudad de Qui llabamba. del Distrito ele Santa Ana. Provincia La 
Co11vc11ció11. Departamento de Cusco. con un Á rea de 189.45 y un Perimetro de 58.20 mi. co11fom1c k•s datos consignados 
en la Memoria Descripti va. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20º . !ne. 6) y Art. 43° de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. sus modificatorias y demás nonnas vigentes: 

SE RESUE LVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE. el otorgamiento del TITULO DE 
PROPIEDAD a favor de DON ARLEY H UALLPA RI CALDE identificado con DNI Nº 40365342. Estado Civil 
Soltero. del Predio ubicado en PASAJE MIRADOR, Lote 13, Manzana "A", de la ASOC IACIÓN DE VIVIENDA 02 
DE ENE RO. Ciudad de Qu ill abamba. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con 
un Área de 189.45 m2 y un Pe rímetro de 58.20 mi. conforme los datos siguientes: 
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Por el FRENTE Colinda: En línea quebrada de dos tramos (D - A) con PASAJE MIRADOR. con 2.90 Y 7.80 
rnl. haciendo un total de 10.70 ML. 
Por la DERECHA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo (C - D) con el LOTE 12. con 16.50 ML. 
Por la IZQUIERDA Entrando Colinda: En linea recta de un tramo (A - B) con LOTE 14 con 2 1.00 ML. 
Por el FONDO Colinda: En línea recta de un tramo (B- C) con el LOTE 9, con 10.00 ML. 

El PREDIO se encuentra inscrito en la P. E. Nº 11 042508. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se emita el respectivo Título de Propiedad a favor del 
administrado dispuesto en el numeral precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional y en la Página 
Web de la Municipalidad Provincial de La Convención. 

(( 

l lttlllft ,,,, 
''"' '''11 
'" ,,., .......... 
1111( 

1# ( 1//1 0 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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